
Я к

SALUS

P O S T  O F F I C E

'
JOHN K.TIFFANY



L IT E R A T U R A  P H IL A T E L IC  A

PO R EL -DR. THEBUSSEM .

PHILATELI A,---fern. Conocimiento, es
túdio o aficion i  los signos ó sellos de 
correo que franquean la correspondência.

PHHJV.TÉUGO, C A ,- a d j .  Lo que es 
relativo óeertenece A la pfiilatelia.

(Diccionario de la Leng. Cast.— 
Futura- edicion.I



i

; ■

L IT E R A T U R A  P H IL A T É L IC A  EN  ESPA N A .

fr



LITERATURA PHILATÉLICA
EIST ESFAJŠT-A..

Opiniei para la raiaeešra le na ffatál®§®
POR

E L  ЧЮСТО% T H E B  Ü SSEM ,

y f t l E M B R O  F U N D A D O R  D E  L A  J Ò O C IE D A D  F R A N C E S A  D E  J l M B R O L O G Í A  

Y  J í  O N O R A R I O  D E  L A  J 3 H I  L A T É  L I C A  

r  __________ D E  J - Ó N D R E S .

(--------------------------------------
— Ante-scriptum.

I Disposiciones legales—t 4.
II Articules, periódicos, tolletos, l ï x —5-99. 

I li Catálogos y  an ún cios- to o -108.

IV  Curiosidades—10 9 -12 1 .

V  Artículos en francês y en inglés por cl

© г . ТЛ.— 12 2 -14 6 .

1 — Notas.

SEVILLA:
M. D CCC.LXXVI.



i

5  Ь

A L M UY IL U ST R E  SENO R 

DON F E L IP E  D E BOSREDON, 

COMENDADOR DE LA LEGION DE HONOR, 

MI EM BRO T IT U L A R  

DE LA

J  f r a t e r n  fy  iţiw fo iifo g i#

&c., &c., &c.,

DEDICA E S T E  FO LLETO

SU RESPETUOSO SERVIDOR 

Y

AFECTÍSIMO COM PAN ERO

E l  d o cto r Thebussem.



ANTE-SCRIPTUM.

P H I L A T E L I A .—fem, Conocimİen- 

to. estúdio ó alkion ã  los signos å sellos 

de correo que franquean la correspon

dência.
( D i c c io n a r io  d e  l a  L e n g u a  C a s t e 

- ll ana : fu tu ra  eJicion).

Inoportuno seria ocupar várias páginas de este fo- 
lleto examinando el pedacillo de papel que adherido al 
sobrescrito de nuestras cartas, es el monumento de una 
gran reforma administrativa aprovechada hoy por casi 
todas las naciones del mundo. La historia, la geografia, 
la administracion, la hacienda, los sistemas monetários, 
la linguistica, la heráldica, las bellas artes, etc., se hallan 
íntima é inmedİatamente ligadas con el humilde sello que 
suele pasar inadvertido ante los ojos de la mayoría de 
sus consumidores. EI tráfico de timbres es un ramo con
siderable de comercio en vários pueblos de Europa y de 
América; su estúdio ocupa á gente formai é ilustrada y á 
respetables corporaciones, y  se cuentan por cientos los 
libros, periódicos, folletos y papeies que la Philateliaha 
dado á la estampa en los tres lustros que lievä de ver- 
dadera y reconocida existencia. Recûrrase á cualquiera 
de las más conocidas publicaciones francesas é inglesas 
referentes á sellos de correo, y alli se verárt magistral
mente presentadas las ideas que acabo de apuntar y
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otřas muchas tan nuevas y eruditas como curiosas é inte- 
resantes. Basten, pues, estas vagas y  generales indicacio- 
nes, toda vez que el presente cuaderno vá dirigido á lec- 
tores iniciados ó peritos en la Philatelia.

La Sociedad Francesa de Timbrologia, establecida 
en Paris baj o la presidência del docto philatelista Senor 
Baron A. de Rothschild, convida á sus miembros con el 
encargo de formar un indice de los diversos escritos que 
acerca de sellos ó de cuestiones timbrológicas, hayan 
visto la luz en el país habitado por el Sócio Correspon- 
diente. ____

Honrado yo con semejante cargo, conociendo algo 
de Espana á causa de las temporadas que resido en dicho 
país por motivos de salud, y  no siéndome del todo ех- 
trana la literatura de una de las más importantes ramas 
de la timbrologia, me aventuro á publicar este folleto 
que dará idea del estado de abatimiento y  de atraso en 
que se encuentra la philatelia castellana.

Y  no podia suceder de otro modo. Requieren por 
su índole los estúdios sigilográphicos alguna ciência y 
alguna observacion pacienzuda, que no se aviene con la 
ardiente imagİnacîon de los hidalgos, ni con sus costum- 
bres, ni con el estado social y político de Espana. Aqui 
donde las guerras civiles, las revoluciones y  los pronun- 
ciamientos forman con su no interrumpida cadena el 
estado habituai y ordinario; aqui donde sin ciência y  
sin estúdios es tan fácil medrar, convertido de la noche 
á la manana en poeta, en escritor, enempleado ó en po
lítico; aqui donde se gastan setenta y  cinco mil duros
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diários en cigarrillos, toros y loteria; aqui donde las es
tafas y fraudes cometidos en las aduanas, y las falsifica- 
ciones de monedas, de timbres, de billetes y de cupones 
son el pan nuestro de cada dia; aqui donde el papel 
blanco vale más caro que el papel de la Deuda de Esta
do; aqui donde solamente la quinta parte de la poblacion 
sabe leer y escribİr, aqui, repito, no hay elementos para 
que la Philatelia llegue á prevalecer como en Francia, 
Bélgica ó Inglaterra. Y  si además se considera que tra
tamos de una mania nueva que aim recibe las burlas en 
vez del patrocinio de los doctos, y que no dá ni honra 
ni provecho, <c0mo ha de prosperar en el pueblo en que 
la agricultura y la industria andan de capa caida, y en el 
que existen otras vias tan anchas y tan cómodas para 
obtener en corto plažo fama, consideracion y dinero?

Indicadas las causas, ya permanentes ó ya acciden- 
tales, del atraso philatélico de la Península, es deber de 
justicia escribir una observacion que tengo por axiomá
tica, y  que seria fácil demostrar con repetidos ejemplos 
si alguien la pusiere en duda. No existe ciência, arte ni 
ramo alguno del saber, áun de aquellos en que la na
don espanola se halle más atrasada, en el cual no pue- 
da exhibir algunos indivíduos capaces de rivalizar con 
sus más hábiles colegas de los paises extranjeros. Cierto 
que contrayéndonos á la Philatelia no hay ni áun el 
triste catálogo de los vários y  curiosos timbres de la me
tròpoli y  de sus colonias; cierto que los dos únicos pe
riódicos de sellos nacidos en Madrid, han pasado de la 
cuna al sepulcro sin tiempo casi para recibir las aguas
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del bautismo; cierto que los coleccionistas espaňoles, 
entre los cuales se cuentan personas iíustradísimas, leen 
y  estudian obras extraderas, del mismo modo que los 
médicos y  los abogados aprenden dichas ciências en los 
libros franceses que se marcan de texto por el Gobierno 
espaňol; pero cierto es tambien que si la mayoria de los 
escritos consignados en este catálogo, adolecen de ver
sar sobre generalidades más bien que sobre puntos con
cretos, de ser, por decido en una palabra, más poéticos 
que matemáticos, en cambio se pueden citar otros, los 
números 5 9 y 62 por ej empio, capaces de igualar con 
las sesudas monographias del célebre Doctor Magnus, ó 
con el peregrino libro de los Sellos de Rusia de mi ilus
tre amigo el caballero polaco Don Samuel Koprowski.

L a  literatura philatélicaha vivido en Espana á modo 
de fraile mendicante. Caritativo hospedaje tuvo en 
diversos periódicos políticos y  literários, de esos que 
con tanta facilidad nacen como mueren en la Península. 
Hoy cuenta con las columnas de la importante Re
vista de Corrects, pero se paşan meses y  meses sin que 
haya pluma que se ocupe de algun tema referente á se
llos. Aun cuando parezca paradójico, resulta fácil al 
mismo tiempo que dificil la formáción de un indice de 
los escritos espaňoles: fácil por ser pocos en nùmero, y  
difícil por halíarse diseminados en diferentes papeies 
ajenos á la Philateiia. He puesto cuanta diligencia me 
ha sido posible para que resulte completo este cuaderno; 
he trabajado sin ayuda de nadie, y por consiguiente á 
nadie puedo culpar de las faltas ó de las sobras que en
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él se noten. No dudo que se habrán escapado á mi di
ligencia y buen deseo algunas noticias consignadas en 
diários espaftoles, ya censurando las emisiones de tim
bres, ya con anúncios de su renovacion ó cambio, ó ya 
con avisos mercantiles. Creo, sin embargo, haber con
seguido anotar lo más importante, pecando quizá de di
fuso más bien que dé lacónico ú olvidadizo. Reconozco 
que para guia y  ensefianza de los coleccionistas, para el 
estúdio de los sellos espanoles y para el exacto conoci- 
miento de la Philatelia castellana, es lom ás lógico y  sen- 
cillo valerse de los trabajos extranjeros que forman 
cuerpo de doctrina, y  que dan al mismo tiempo, por 
medio del album y del catàlogo, un derrotero cómodo y 
seguro para arreglar las colecciones. Los escritos espa
noles, en su gran mayoria, no pertenecen al género di- 
dáctico ni producen un conjunto armònico: vienen á 
ser como piezas sueltas de diversos artificios, que no 
pueden constituir, cuando se juntan, una máquina útil 
y  perfecta. Quizá los aficionados á la bibliographía ha- 
llarán algun mérito á estos apuntes, siendo indulgentes 
con los defectos que en ellos adviertan, y  quizá perdo
nen que sacando á colacion la Philatelical Library del 
insigne norte-americano Don Juan K . Tiffany, aplique á 
esta menuda labor aquellas palabras de su gigantesca 
obra que dicen: from  the nature o f  the task it is hardly 
possible that it will be found complete or free  from  
errors.

E l comercio de sellos, que nopodria sostenerse con 
el centenar de philatelistas que existen en Espaňa, se 
alimenta y vive gracias á sus negocios con los opulentos



mercaderes extranjeros, á quienes surte de los timbres 
vulgares, ó de esas curiosidades de la Península y  de sus 
colonias, tan ambicionadas y  de tan alto precio en los 
mercados philatélicos de Bélgica y de Alemania. Muchas 
damas espanolas son activas cazadoras de sellos y  rue- 
das principales del movimiento mercantil de la timbro- 
logia espanola. No son ellas, por cierto, amantes de la 
Philatelia. Movidas unas por la caridad, ţrabajan con 
desinterés en buscar timbres usados para cierta obra be
néfica que ignoran cuál sea; otřas cambian eien mil por 
una máquina de coser, y  la de más állá se afana рог 
reunir ;un milion! y  recibir en trueque un magnífico 
piano. iSabrán las que intentan juntarlo que el cuento 
de sellos pesa más de tres arrobas, y  que adquiriendo 
cien diários tardarian unos treinta anos en su empresa? 
Lo cierto es que la red barredera, hábilmente ten
dida por los negociantes extranjeros y  vigilada por sus 
agentes de Espana, produce buena y abundantísima 
pesca.

• XII ANTE-SCRIPTUM.

Los códigos castellanos persiguen al tráfico de se
llos. Sean nuevos ó usados, la venta y la remision de 
paquetes por medio del correo se halla severamente 
prohibida y  castigada. Pero estas, como otřas muchas 
leyes espanolas, son leyes abolidas por lacostumbre. Y a  
que hablo de las penas, no debo callar la sombra de am
paro que Espafia dispensa á la timbrologia. En la expo- 
sicion de Madrid (Octubre 187З) recibió el Sr. D. José 
Maria Provanza medalia de piata por su magnifico 
album de Papei Sellado; el ilustre philatelista senor
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Conde de Toreno, hoy Ministro de la Corona, acaba de 
adquirir con destino al Archivo Histórico una coleccion 
de cinco mil sellos que contiene los de todas las depen- 
dencias del Estado; la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, en informe dado al Gobİerno sobre fal- 
sificacion de sellos, advierte que al timbre debe dársele 
toda la importancia artistica que merece, cuyo consejo, 
puesto en práctica en Junio de 1876, nos proporciona el 
primer Sello de Correo digno, decoroso y decente que 
ha existido en Espaňa despues de veinticinco anos de 
câmbios, de variaciones y de ensayos. Sİ este modelo 
seňala una nueva época que la Philatelia marca con la 
letra del gozo y  de la gratitud, quizá el jóven Monarca 
retratado en el timbre senale una nueva época de ven
tura y de tranquilidad para la pobre y  asendereada E s
paňa, victima por muchos afios de charlatanesy de am
biciosos, deladrones y  de canallas.

Medina Sidonia (Espaňa): 
■ jf) Seticmbre de i 8 y6 aiios.



EXPLICACION DE LAS ABREVIATURAS.

AV.

В С .

sem.

TP.
GT.
Г.

E l  A veriguado r : periódico de Madrid.— Se
gunda época.— Solamente publicó 52 núme
ros desde i .* Enero 1871 á 28 Febrero 187З.

R ev ist a  de C o rreo s: periódico de Madrid.— 
Se publica todos los meses desde Noviem- 
bre 1866.

T h e  S tamp-C o llecto r ’s M a g a zin e : perió
dico de Bath.

L e T im bre- P o st e : periódico de Bruxelas.
L a G a z e t t e  des T im b r e s : periódico de Paris.
T he P h il a t e l is t : periódico de Brighton.
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DI3P0SICI0NES LEGATES.

/ t .  Real decreto de 16 Marzo 1854.— Coleccion Le
gislativa de Correos.

Dice en su artículo 3.° «que el que se ocupare en lim- 
»piar ó expender al público sellos de franqueo yaservidos, 
»será entregado á los tribunales para que estos le juzguen y 
»castiguen con arreglo á las leyes comunes.» Aun cuando de 
los renglones copiados parece deducirse la existência en Es
pana del comercio de sellos, philatéli ca mente considerado, 
no es así. EI motivo que impulsò á dictar esta disposition, 
fué segun explica el mismo decreto—«para reprimir el no- 
»table abuso que se bacia en el franqueo de la corresponđen- 
»cia particular, empleando sellos que ya habian servido otra 
»vez, y defraudando así los legítimos ingresos del Tesoro 
»público.»

 ̂ 2. Real órden de i8Noviembre i860.— Coleccion Le
gislativa de Correos.

Por esta disposition «se declaran los sellos de franqueo 
»efectos estancados...... quedando prohibida la reventa corno
»delito de contrabando.» E l legislador tuvo en cuenta que 
como los sellos «se elaboran, administran y expenden por
»cuenta de la Hacienda,..... es lógico y conveniente que se
»prohiba su reventa por los p erjuıcios que puede ocasionar 
vai Tesoro.v

 ̂ 3. Circular del Director General de Correos de 27 Ma
yo 1 862.— Coleccion Legislativa de Correos.

Recordando que por loš aftos de 1861 y 62 comenzó á 
tomar vuelo la Pnilatelia en Paris y Lóndres, desde cuyos
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púntos se pedian timbres á Espana, tiene mérito la siguien- 
te órden quepatentiza la incredulidad del Gobierno espaňol 
con respecto á la mania de coleccionar sellos.—«Por los ad- 
»ministradores del correo centrai y principal de Búrgos, di
nce, se han pasado á esta Direccion vários pliegos que con- 
ntenian porcion de sellos de franqueo ya servidos, y que se 
ndirigian á distintas personas de Cadiz, San Fernando y Je- 
nrez de la Frontera; y como semejantes remesas son en ex
» tremo sospechosas, é inducen á creer que se intenta con 
r>ellas una defraudacion â los intereses del Estado en 
ngrande escala, segun los datos adquiridos, he acordado 
»prevenir á V. cuide de observar deteniđamente los pliegos
»que se depositen en el bűzön de esa oficina,......y remita á
»esta Direccion los que encuentre con unos efectos que al 
»hacerse uso de ellos pueden perjudicaren tanto grado los 
»rendimientos del ramo, y cuyo origen y autores están ya 
»sometidos á una diligente y escrupulosa averiguacion para 
»ser reprimidos con arreglo á la ley.»

Legislacion philatélica de Espana desde 1 849 á fin 
de 1875, por el Dr. T h .—RC. Diciembre 
18 72; Ener о y  Diciembre i 8 j 3 ; Febrero 
1875 y  Enero 1876.

Catálogo de las disposiciones legales relativas á câmbios 
de sellos, franqueo de correspondência, etc. Aun cuando es
te trabajo es bastante imperfecto, ha merecido la honra de 
ser traducido al inglés y al francês. Véanse los números del 
SCM. de Julio y Noviembre 187З y Julio 1874, y el Bu
lletin de la Société Française de Timbrologie de Settem
bre 1876.

\
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áepttria,
ARTÍCULOS, PERIÓDICOS, FOLLETOS, &.

У6.

JL3STO БЕ 1887.

5. Los sellos para el franqueo de la Correspondência. 
Рог Don Francisco Lopez Fabra. RC. Di- 
ciembre.

Curioso y  discreto artículo dando ligera noticia de las co- 
lecciones de sellos, de algunos de los periódicos que se con- 
sagraban á tratar de esta materia, de los precios de vários 
timbres espanoles, etc. Es el primer escrito verdaderamente 
philatélico publicado en Espaňa.

.ATTО ЮЕ 1 SSS.

Los sellos para el franqueo dela Correspondência. 
Por Lopez Fabra. RC. Mayo.

Senálanse los aňos en que diferentes naciones adoptaron 
los sellos de correo.

ANODE 1889.

Noticia de haberse establecido en Austria, desde el 
1 5 Settembre, un nuevo sistema de corres- 
ponderse por medio de tarjetas. R C . N o- 
viembre.

la bras
Agrega el anónimo autor de la noticia las siguientes pa
ras: «No hace muchos aňos que fué propuesto este siste-propuesto
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»mäen Espana. Es mas; se grabaron los modelos, pero tan 
»gran novedad no fué debiaamente sostenida por su autor, 
»el cual, al trazar hoy estas Kneas, se compiace al veria 
»planteada en la administracion austriaca.» (Tengo por 
cierto que la persona á quien se alude es el Sr. D. Emtlio 
C. de Navasqües.)

-AJŠTO DE 1870.

y 8. Sellos de correo emitidos en i.°de,Enero . RC. 
Enero.

Censura del dibujo y de las tintas.

^9. Sellos de 1, 2 y 4 milésimas de la émision de Ene- 
ro. RC . Mar{o y  Junio.

Queja de que despues de tres meses, ó sea en Mařzo, no 
se hubiesen puesto á la venta dichas tres clases de sellos. 
(Hasta Junio no llegaron á ver la luz pública:)

J \ o. Consulta sobre el precio de franqueo para los sellos 
de correo usados. RC. Abril.

La Revista de Correos los considera corno grabados, 
pero no estando previsto el caso, dice que debe reclamarse 
sobre ello una resolucion oficial. Pudo contestar que segun 
la circular de 27 Mayo 1862 (número 3 de este catálogo), es 
un delito la remision de sellos servidos por medio del correo.

y 1 1 . Elogio y descripcion de los modelos de sellos de 
correo (no aceptados por el Gobierno) que se 
presentaron á la Dİreccİon de Rentas á fines 
de 18Ô8. RC. Mayo.

• '12 .  El Indicador de los Sellos. Periódico quincenai;
afio i. Número i ,  Madrid i 5 de Julio 1870. 
Imprenta deC. Moliner y Compafiía. Jesús 3 . 
— 4 páginas en 4.0 á dos columnas. Direc
tor, Don Eduardo Gilabert.

Publicóse este solo número que nada ofrece de notable.



I

Contiene los artículos siguientes: A l público: Bases de la 
publicacion: Inglaterra: Espana.

, ,  . . . .
 ̂*  1 3 . Filatelia ó Philatelia. E l  País; Madrid 16 Agosto.

Suelto calificando de estrambótica la aficion á coleccio- 
nar ó á escribir sobre sellos de correo.

Ï '
'У « 4 - EI Congresso de los Diputados escrito con dos -ss.

Por el Dr. Th. E l  Pais; Madrid 2З Noviem- 
bre.

Motivo y censura del uso de dicho sello con errata, para 
franquear las cartas del Congreso de Diputados.

v i 5. Kpankla. Carta dirigida al senor Don Eduardo de 
Mariategui, ingeniero militar, etc. etc., por 
su amigo el Doctor Thebussem.— Madrid 
1870.— 24 páginas en 8.°

Primer opúsculo sobre philatelia publicado en Espana. 
La tirada fue de i 5o ejemplares que no se pusieron en ven
ta. Agotada la edicion. Las críticas, harto favorables por 
cierto, que este folleto mereció á la prensa espafiola y extran- 
jera, se hallan copiadas en su segunda edicion.

AŇO IDE 1 & 7  1.

PHILATÉLICA. 5

* 16. (Segunda edicion de) Kpankla (y primera de) Klen- 
trron. Cartas philatólicas del Doctor Thebus
sem y  de Don Eduardo de Mariategui.— Su
mario.— I. Trátanse cuestiones de nombre. 
II. Con la seňal f  de la Santa Cruz. III. De 
los coleccionistas de sellos de correo. IV. 
Chit-chat. V. Periodicografia (si la palabra 
vale) y olras cosas. V I. Apùntase la causa de 
escasear los timbrófilos en Espana. VII. 
Que no es pecado nefando ser coleccionista
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de sellos de correo. V III. Indirecta de las 
llamadas del Padre Cobos á los jefes y su
balternos de Comunicaciones (vulgo Cor- 
reos) de Espana. IX . Una sûplica, explica- 
cion de una palabra y  fin de la carta. X . 
Postea scripta. X I. Klentrron. XII. Prospec- 
to y  críticas.—Madrid 18 7 1.— 64 páginas 
en 4.0 , ,  ,

Tirada de З00 ejemplares de los cuales se pusieron en 
venta 1 5o. Este opúsculo fué juzgado favorablemente por E l  
Argos, Madrid, xi Enero; La Vo\ de Cddiţ, 8 Febrero; 
Crónica de los Cervantistas, Cádiz, Febrero; La Monar
quia Tradicional, Cádiz, 5 Marzo; T P .t Febrero; The Phi- 
îatelical Journal, Birmingham, Enero; F . Junio; SCM. 
Octubre de 1872; y  The American Journal o f  Philately , 
New-York, 20 Julio 1874.

if m
^ 17. Sello de mano para franquear pliegos de Oficio en 

17 16 . A  V. i.°  Enero y  i.°  Febrero.
Contiene una descripcion de dicho sello. Véase el numé

ro 12 5 de este catálogo.

18. Sellos Habilitados. Por Don A. Rentero, el Doc
tor T h, etc. A V . 1 .° Enero, iS  M arţo, i .°  

y  i 5  Mayo, i . ° y  j S  Julio 18 7 1, y  2g F e
. brero 1872.

Diversas noticias sobre los sellos de correo H abilitados, 
sus falsificaciones, várias formas de la leyenda, etc. La estu-

Eenda, inútil y ridícula órden para habilitar los efectostim- 
rados, que tantos miles de francos ha hecho circular en el 

mercado philatélico y que tantas supercherias ha producido, 
dice así: « J unta P rovisional R evolucionaria de M adrid.—  
»Senor administrador de la Fábrica del Sello.—A fin de sal
ivar los intereses del dominio público y los importantes 
»valores que contiene esa Fábrica, la Junta I^ovisional 
»acuerda que en todos los papeies timbrados y sellados se 
»ponga la frase H A BILITA D O  POR LA  NACION. En 
»los sellos de telégrafos, de correos y otros que por su redu- 
»cido espado fuese difícil la colocacion, se estampará la fór-



»mula sobre el busto de la ex-reina.—Madrid 3o de Setiem- 
»bre de 1868.—Por la Junta Provisional, Laureano Figue- 
r>rola.—Nicolas Maria Rivero. — Francisco Jimene\ de 
»Guinea.—Mariano V allejo .— José Maria Carrascon.i> 
Publicada en la Gaceta de Madrid del i.° Octubre 1868.

^ 19 . Sellos de correo de doce cuartos y de dos cuartos.
Por Don Aurelio Vazquez. A V . i.°  Enero 
y  i.°  Mayo.

Interesante reseňa históricá del primera de dichos sellos. 
Reproducida en la RC. de Mayo, cuyo papel agrega «que 
»está bien fundado cuanto se dice, pues el sello de 12 cuartos 
»de 1867, color naranja, nunca llegó á ponerse en circula- 
»cion.»—En Julio trađujo al inglés el artículo citado, apro- 
bándolo en todas sus partes el acreditado periódico SGM.

"'го. Escritos espanoles sobre sellos de correo.—Por 
el Dr .Th. A V . 15  Marţo.

Seňálanse siete, entre periódicos, folletos y artículos. 
Todos ellos se mencionan en el presente catálogo.

 ̂2 i . Philatelie.— Explicaciones del significado de dicha 
palabra.—Por Don A. Remerò y el Dr. Th. 
A V . 1 5  Mar\o y  i.°  Abril.

s  гг. Falsificacion de la leyenda Y  */4 estampada en los 
sellos de Cuba. A  V. i.°  Abril.

J  Л 2З. E l Coleccionista de Sellos, periòdico quincenal.
Imprenta de Manuel Minuesa; Juanelo 19. 
4 páginas en 4 .°á  dos columnas.—Director, 
Don Balbino Cotter Cortés.

Publicáronse el prospecto y cuatro números, desde el 1 5 
Febrero al 3 1 Marzo. Esta produccion carece de mérito lite
rário y philatélico.

^24. Crítica de E l  Coleccionista de Sellos, periódico 
quincenal.— Por el Dr. Th. A V . iS  Abril.

, Acre pero muy merecida censura, que causò la muerte
del expresado periódico.

PHILATELICA. 7
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Facsimile y  notida del sello de franqueo del ejér- 
cito espanol en Africa, en 1859.— Por Don I 
Aurelio Vazquez. A V . iS  Abril.

Fűé traducidoal inglés en el F. deJunio.

v 26. Dibujo y  noticia del nuevo sello de franqueo del 1 
Congreso de Diputados. A V . i.° Mayo.

V27. Observaciones á noticias philatélicas referentes á • 
Espana, publicadas en el periódico SCM; del 
mes de Marzo. A V. i 5 Mayo.

у 28. Noticia y  dibujo de un sello para franqueo, usado \
en 1869 por las Córtes Constituyentes. A  V. ;■
ì .°  J  unio. — *-

\ e
Parece que este signo ó sello de mano no ha figurado en 

ningun catálogo. Es un mamarracho compuestodeun libro, 
una cinta y una espada.

^29. Anuncio de nuevos sellos alemanes y de tarjetas 
en Hungria y  Dinamarca. RC. Mayo.

v 3o. Noticia y dibujo de los sellos que debieron circular 
desde 1 .° Julio. A V. i 5 Junio y  1 ,° Agosto, 
y  RC. de Mayo y  Julio.

Ni tales sellos llegaron á emitirse, ni se variò hasta i.° 
Octubre 1872 la émision del ano 1870.

/
. - 3 1 . Carias francas sin signo de franqueo.— Por el Doc

tor Th. y  el Sr. W . D. Atlee. A V . i.°  Agosto 
y  i.°  Dİciembre.

Estos dos artículos se refieren al franqueo de cartas de 
marineros y soldados de ejércitos expedicionários, tanto en 
Espana como en Inglaterra.

3̂2 . La literatura philatélica en Espana, juzgada por The 
Philatelist......  Por el Dr. Th. RC. Agosto.
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^ЗЗ. Las car tas-tar jetas. Por el Dr. Th. RC. Settem
bre.

Este artículo, describiendo y explicando ei uso de las tar- 
jetas postales, fué publicado en diversos periódicos de Es
pana.

{/З4. Casa de postas de Madrid en el siglo XVI. Correos 
de Sevilla en 1760. Sociedad inglesa que
franquea las cartas......Por el Dr. Th. RC.
Febr ero, y  A V . i.°  Settembre. .

Insertò tarhbien este artículo, con adiciones relativas á 
los Sellos de fech a  de Espana, la Correspondência de Cá- 
diţ del б Mayo.

^35. Timbre del Director de Comunicaciones, у  nuevo 
sello de correo de Ultramar. A V. i 5  Se
ttembre.

/
Con dibujo del primero.

36. Cuarto menguante у cuarto credènte. Por el Doc
tor Th. A V. iS  Octubre.

Censura de la supresion у ràpida renovacion del sobre- 
porte espaňol llamado cuarto del carierò, á cuyo asunto le 
dán en Espana tales proporciones, que en un Prqyecto de 
Constitucion Federal que publicaron vários periódicos de 
Madrid en J unio de 187З, se leen este par de artículos: «En 
»todas las provincias espaňolas queda abolida la pena capi
ii tal.»—«Se suprime el cuarto del carierò. »

37. Sello de franqueo del Congreso de los Diputados
escrito con dos ss. Por el Dr. Th. A V. iS
Noviembre..

Se repìte algo de lo dicho en el artículo número 14 de 
este Catálogo.

38. Timbres de los periódicos en Espaňa. Por el Doc
tor Th. А V. 1 5  Agosto.

Este artículo se reprodujo, aumentado hasta 1875, en la 
RC. de Noviembre 1875.
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у з9.

'S 40.

* V -

^42. 

J  4З.

/44.

/45.

.AJSrO IDE 1872.

Bibliographie Philatélica. Notice sur l’origine du
prix uniforme de la taxe des lettres......par
A . de Rothschild. Paris 18 72.— A V . S i  
Enero.

Critica de dicho opúsculo por el Dr. Th.

Extracto de las noticias de la literatura philatélica 
en Espana, publicadas en el número 62 del 
Philatelist, por el Sr. W . D. Atlee. A  V. i 5  
Febrero.

Anuncio de la próxima aparicion de nuevos sellos 
de correo, deun cêntimo de peseta, divididos 
en cuartos. A  V. i 5  Febrero.

Noticia del número I del periódico The Philateli- 
cal Journal, publicado en Birmingham en 1 5 
Enero. A V. 1 5  Febrero.

. {
Clasificacion de los sellos de Correo. A V. 2g F e

brero.
Indicaciones generales sobre los diversos sistemas de or-

denarlos.—Por Don V. G. Ysasi.

Prueba del excelente sello grabado por D. Camilo 
Alabern. A  V. i 5  Mar\o.

No llegó á aceptarse por el Gobierno.

Comision nombrada por el Ministro de Hacienda 
para proponer un sistema de fabricar sellos 
de correo, que evitase las falsificaciones y  
que fuese económico para el Tesoro. A V . 
i 5 Mar\o.



/
46. Sello azul de dos reales de i855.—Por D. Aurelio 

Vazquez. A  V. ı 5 y  3 ı  Março.
Se explica que es un error de impresion, asi como tam- 

bien que las palabras CORRFOS y R F A L  (рог correos y 
real) consisten en roturas del perfil ó partédé la letra E en 
el clisé.

. Ensayo sobre los matasellos usados en Espana 
desde i 85o á 1871. P orei Dr. Th. A V . i5  

y  3 i  Março; i S y  3 o Abril y  i 5  Junio.
De este trabajo reprodujo una parte la RC. de Marzo, y 

áun cuando ofreció continuado no lo hizo. Ignoramos la 
causa.

J  48. Variadon en la leyenda del sello del Director Ge
neral de Correos. A V. 3 i  Março.

La variante, que parece se habia hecho desde Setiembre
1871, fu é  p o n e r  CORREOS Y TELÉGRAFOS en V ez de COMUNICA- 
CIONES.

1 49. Noticias de sellos de Filipinas, y  de uno de Espa
na de 2 reales ( 1855), color verde azulado, 
que se califica de ejemplar ùnico. A V . i 5  
Junio.

tibo. Borron Philaiélico. P orei Dr. Th. A V . i 5 y  3 ı 
Julio.

у  Trata de los diversos sistemas y signos usados para el 
franqueo de la correspondência. (Reproducido en la RC. de 
Agosto.)

"'Si. Respuesta al Borron Philatélico. Por Don Ma
nuel Rua Figueroa. A V. i 5  Setiembre.

v52. Sellos de mano de la Casa Real, del Ministério de 
Ultramar y  del Ejército del Norte. Descrip- 
ciones de dichos timbres de franquicia. Por 
el Dr. Th. A V . 1 5 Agosto.

, PHILATÉLICA. Ц
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J 53. Otro sello de la Real Casa...... Por D. Felipe Gar
cia Maurifio. A V . S i  Agosto.

J 54. Otro sello del Ejército de operaciones del Norte.
Por D. Felipe Garcia Maurino. A V. i 5  Se
ttembre.

^55. Timbrologia postai y  cuadro sinóptico de ella. Por 
el Dr. Th. A  F , So Settembre y  RC. de Oc
tobre.

^55. bis. Noticia y  dibujos de los sellos que habian de 
emitirse en i .° de Octubre. A  V. So Settem
bre y  RC. de Octubre.

* 56. Variedades en los sellos de las administracîones 
de correos de Espafia. Sellos de la Casa 
R eal......Por el Dr. Th. A V. i 5  Octubre.

J 57. Otro sello de la Real Casa. A V. So Noviembre.
У58. Critica de sellos espafioles. E l color de los de dos 

cêntimos......Por el Dr. Th. A V. So N o
viembre.

Ì 5g. Sellos de Filipinas. Por D. Felipe Garcia Mauri
no. A V. i 5 y  S i  Diciembre.

Esta monografia, que se halla perfectamente escrita, es 
uno de los mejores trabajos philatélicos ane se han publica
do en Espana. Fűé reproducida en la RC. de Abril y Junio 
de 1 87З. Véase el número 84 de este Catálogo.

^60. Seccion Philatélica.—Una reláción nueva.— R a-
zon de la epístola......Por D. Emilio C. Na-
vasqües. RC. Octobre.

Desde este número abrió paladinamente las puertas á la 
Philatelia, y consagró á ella una parte de sus columnas, el 
acreditado y buen periódico la Revista de Correos.
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^ 6 r .  Variaciones de sellos y  sus precios...... RC. No-
viembre.

62. Habilitacioues del papel sellado en Espana y sus ■+■ 
dominios, por Don José Maria Provanza y 
Fernandez de Rojas. Madrid; Rivadeneyra; 
1872.— 3 i páginas en 4.0 á dos columnas.— 
Yéndese en Madrid á 6 reales en la Plazue- 
la del Alamillo, 8 triplicado.

Este opúsculo, publicado á retazos en AV. de 1871 y 72, 
es uno de los más importantes, completos y concienzudos 
escritos de timbrologia que se han publicado en Europa. En 
la página 20 y siguientes se habla de las Habilitaciones de 
los sellos de correo.

f 63. Cuestion Philatélico-legal, por el Dr. T h .—Una 
carta con motivo de una cuestion philatélica, 
por Don Joaquin Rubí.— Otro cuarto á es
padas en la cuestion philatélica, por D. Mar
tin Botella.— Réplica á una carta del senor 
Rubi con posdata para el Sr. Botella, por el 
Doctor Th. RC. Febrero, Mar\o, Abril y  
Julio. *

La cuestion defendida y atacada en estos cuatro artículos^ 
se reduce á fijar si el que recibe en Espana una carta certifi
cada, cuyo sobrescrito nay que devolver al correo, puede, àn- 
tes de hacerlo, arrancar los sellos adheridos á la cubiérta- 
Tomaron parte en este curioso debate, además de las perso
nas ántes sefialadas, los distinguidos jurisconsultos Don An
tonio Martin Gamero, Don Manuel Rua Figueroa, Don Jo 
sé Maria Asensio, D. Francisco de B. Palomo y el Doctor 
Alava.

/  u •*04. Sellos de correo envenenados.
Sueltos del Diario de Cddi\ (18 Octubre), de E l  Debate 

(Madrid, 6 Diciembre), y de otros muchos periódicos de la 
capitai y de provindas, consignando la mentirosa especie de 
hallarse envenenada la goma de los sellos. En Agosto de

l3



ч LITERATURA

1875 volvieron á repetir la noticia, con más amplitud por 
cierto, casi todos los'diarios de Espana. ,

ANO IDE ISV-S, .

/  65. 

^66.

 ̂ 67. 

^ 68.

Bibliographie. La Poste á un penny, par A. de
Rothschild. Philatelia Espanola...... Por el
Dr. Th. A V . 1 5 Enero.

Philatelia y correos. Sellos del Ejército del Sur. 
Sellos de Cárlos V II.... Por el Dr, Th. A V. 
28 Febr ero y  RC. de Agosto.

Noticia de algunos sellos y tarjetas extranjeras. RC. 
Febrero.

Gramática parda. Por el Dr. Th. RC. Febrero.
Cita algunas palabras del tecnicismo del correo y de la 

Philatelia, pidiendo su insercion en el Diccionario de la 
Lengua Castellana.

Tarjeta postai emitida por el Dr. Th. Mayo.
Hé aqui la copia:

ж
T A R J E T A  PO ST A L , creada por supe

riores disposiciones de 10  M ayo, 10 Junio у 7  Julio de 18 7 1 у  
permitida su circulation en Espaãa segun la T arifa  de i 5 S e 
ttembre de 18 7 2 ,— Como al Gobierno se le hace cuesta-arriba 
emitirias, el Doctor Thebussem dispone esta tirada |Mayo 187З) 

para su uso y  .para regalarla á sus amigos.
(E n  este lado se escribe solamente la direccion y por el 

réspaldo la noticia que se quiera;comunicar.—Circula sin faja ni 
cubierta.—Es de bučna education pegar el sello de correo en el 
ângulo superior derecho del sobre.)

i
Sello de

5

cêntimos 

de peseta.

Cito esta tarjeta, cuyo facsimile publicaron la RC. de
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Abril y el TP. de Junio, y de la cual dieron noticia los más 
conocidos papeies philatélicos de Europa, por haber sido la 
primera de las que circularon en Espana, desde Mayo á No- 
viembrede 187З, miéntras el Gobierno no hizo la émision 
oficial. En la península mereció ei aplauso de muchos perió
dicos, y la honra de ser imitada por vários particulares que 
estamparon tarjetas para su uso. A la página 191 de la sexta 
edicion del catálogo Gray (Lóndres, 1875) se dice que esta 
tarjeta infiuyó no poco en que el Gobierno espahol llegase á 
publicar las suyas en Diciembrede 187З.

S 70. Carta bibliográphico-postal. Por el Dr. Th. RC. 
Junio. .

✓  7 1 . Dos sueltos sobre la tolerancia de la administra
tion  con las tarjetas postales privadas, que 
cesaria al publicar se las oficiales; conveniên
cia de un inventario de todas elles, y  resena 
de la emitida por el sefior Coronel Lopez 
Fabra. RC. Octubre.

f  л i • ' -

/ 72. La futura tarjeta postai de Espana. Por el Doctor 
Th. E l  Gobierno; Madrid, io  Octubre.

Censura delas tarjetas que llegaron á emitirseen i.°  Di- 
ciembre.

*73. L a  tarjeta postai de las tres В. В. В. Respuesta al 
anterior artículo, por Don Pantaleon de Ia 
Pena. E l  Gobierno; Madrid, 25 Octubre.

*74. Las tarjetas dobles. Réplica al escrito que antece
de. Por el Dr. Th. E l  Gobierno; Madrid 7 
Noviembre.

7^. Las tarjetas pbstales. Por Don Pantaleon de la 
Pena. E l  Gobierno; Madrid, 12 Diciembre.

Vitupérase la emision de 1.° de Diciembre.

^76. Las postales. Por la Srta. Dona Maria Marin y 
Rartionet. E l  Gobierno; Madrid, 9 Diciem
bre
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Esta distinguida, bella y elegante dama, honró á las tarje- 
tas oficiales con una fuerte y discreta censura.

Objeciones estampadas en el reverso de 5oo tar- 
jetas de la emision de i.° Diciembre. Por el 
Dr. Th.

Esta sàtira, que fué copiada por la prensa espaňola y ex
tradera, dice asi:

' m  ■
O B JE C IO N E S

QUE SE HAN HECHO Á LA PRESENTE TARJETA,
CONTESTADAS POR EL DR. TH.

(İA 8  eesudas reepaeetas del Doctor ván en bastardilla para mayor 
claridad y decoro. )

ì ."  O B JE C IO N  C O N  SU R E S P U E S T A . =  Q uccl seitoesca
si una mala copia de los Belgas de 5 y 8 cêntimos de 1870 =  Que 
no; pues temendo el grabador de Madrid la idea desde 1 ftoğ, 
resulta que el timbre de Bélgica f u i  imitado del de la Pe
ninsula.

2 . * Que ltevando el dibujo en su parte superior el simbolo 
de la República con su gorro, y  en la inferior la palabra «Espa
na,» es una redundancia el letrero de «República Espanda.»— 
1л  que abunda no dana. *

3.  * Que en vez de la cifra—S R . D .—, porque hay personas 
que no tienen este tratamiento, debia ponerse la preposlcion A . 
= E l  argumento es n id o , pues con poco gasto de tinta juede  
borrarse ta cifra  y  apuntar lo que mejor convenga.

4 . * Que las dos lineas de puntos son pocas y cortas para 
consignar el nombre de la persona, la provincia, calle, número 
y  pueblo de residencia. -=Achicando la letra todo está reme
diado.

5. “  Que al dccir la nota que— .loque D E B E  E S C R IB IR S E  
se hárá en el R E V E R S O » — , parece indicar dos cosas: primera, 
que no se pueden enviar tarjetas con su espalda en bianco; у ве-

funda, que todo hay que apuntarlo en et reverso, incluso el so- 
re3crito. Que resultaria mas claridad diciendo: «En este lado 

»se escribe solamente la direccion, yen el respaldo la noticia'que 
»se quiera comunicar.*= E sta s  son sutilezas y  majaderías; la 
nota está clara y  en lenguaje tan castigo que causaria envi- 
dia á  Solis, M ariana 6  Cervantes.

6.“  Que el exigir la firma del remitente no se acostumbra 
en Alem ania ni en otros nahes.—jHombre de Diosl; si ta f ir 
ma f u  ese volontaria {.сото habi a de perseguir el Gobierno 
de Espana d  los que conspirasen por medio de tarjetas anó
nimas, ni mantener la pa\ octaviana que disfrutan la metrò
poli y  sus colonias?

A si lo siento salvo mejor parecer. Dado en T ierra  de Moros, 
el primer dia de Diciembre de 18 7З  aňos.

Imprime y regala, á costa de sus herederos, 5oo copias de 
esta cfavellina literaria,

E L  D O CTO R T H E B U S S E M .
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^78. Tarjetas postales. Censura de la émision de i.°  Di- 
ciembre, y  copia de las anteriores o bjecio n es . 
Gaceta de los Caminos de Hierro;  Madrid, 
21 Diciembre.

/ 79. Tarjetas postales. Apuntes para formar un catálo
go de las que, emitidas por particulares, han 
circulado en Espana. Por el Dr. Th. E l  Go- 
bierno; Madrid 17  y 18 Diciembre 187З, y 
Apêndice en 17 Marzo 1874.^

Háblase en este artículo del origen de las tarjetas, y se 
estampan algunas noticias bibliográficas, espaňolas yextran- 
jeras, sobre dicha materia. E l SGM. Io califica de an elabo
rate and exhaustive monograph on the Spanish post cards, 
private and officia l.—Marzo 1874.

y 80. Tarjetas postales de Espaňa. Más datos acerca de 
de las tarjetas. Por D. Emilio C. de Navas- 
qües. RC. Noviembre 187З y  Febrero, 
M ario, Abril, Mayo y  Junio 18 7 4 .

En este trabajo se reproducen, y asi lo expresa su ilus
trado autor, muchos de los datos consignados en el antece
dente artículo número 79.

J 8 1. Pequeno diario. Lo que puede aprenderse colec- 
cionando sellos.,.. P o re i Doctor Magnus. 
RC. Mario, Abril, Agosto, Settembre, Oc
tobre y  Noviembre 18 73  y  Enero 1874.

Este importante y valioso escrito se halla traducido de 
la GT.

■AJNTO DE 1874.

u 82. Cuestion tarjetera. Por D. Juan de Niza. E l  Cas- 
cabel\ Madrid 1 .° Febrero.

Censùrase la emision de tarjetas de Diciembre 187З.

83. Misiva tarj etera. Respuesta al artículo anterior.

'7
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Por el Dr. Th. E l Casc abel; Madrid i.° 
Marzo.

'/84. Más sobre sellos Filipinos. Por Don Felipe Gar
cia Maurino. RC. Febrero.

Adicion al escrito número 5g de este Catálogo.

y 85. Correos. Obra de misericordia...... Por el Dr. Th.
RC. Febrero.

Esplícase que los empleados de Correos no tienen obli- 
gacion, como algunos habian creido, de leer las tarjetas pos
tales que manipulan.

J  86. Philatelie y  Correos. Introduccion. Tres manias, 
EI Correo. Sellos y  matasellos....Por el Doc
tor Th. RC. Abril.

87. Un coleccionista de sellos. Por D. Cayetand Vidal 
y  Valenciano. RC. Mayo.

Encómianse las ventajas’ y utilidades de Ia Philatelia.

7 88. Noticia, descripcion y  clases de sellos de correo 
que habian de emitirse en i.°  de Julio. RC. 
Junio.

ĴISTO IDE 1875.

Pido indulto. Por el Dr. Th. E l  Ateneo; Sevilla, 
1 5 Enero.

Trátase de la İmportancİa artística de los sellos de correo.

^90. Francia dá el buen ejemplo. Por el Dr. Th. Dia
rio de Cadi{; 19 Setiembre.

Elogio del sistema adoptado en Francia de sacar á con
curso el dibujo de los sellos de correo.

 ̂9 1. Sellos espaňoles sobrecargados, sus clases y falsifi- 
caciones. Por Don Felipe Garcia Maurino. 
RC. Julio.
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Trabajo importantísimo, como todos los del amigo Mau
rino, para el conocimiento de los célebres sellos h a b i l i t a d o s .

*^92. La verdad á L a V erdad . Por el Dr. Th. La Ver
dad; Cádiz, 3o'Marzo.

Háblase en uno de los párrafos de este escrito, sobre el 
proyecto de poner el mapa de Espana como sello de las tar
jetas postales.

•/дЗ. Una nota suelta. E l  Solfeo; Madrid, 25 Abril.
. _ Vitupera que la emision de tarjetas del 3 Abril, conser

ve la absurda nota de lo que debe escribirse se hard en el 
reverso é irá  firmado por el remitente.

^94. Tarjetas postales. Emision del 3 Abril 1875. Car
ta al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion. 
Por el Dr. Th. Diario de Câdiţ; 28 Abril. 

Censúrase el escudo de armas que lievän dichas tarjetas. 

“ ^  95. Crítica estampada en el reverso de 200 tarjetas de 
la emision del 3 Abril. Por el Dr. Th.

Hé aqui su traslado:

iALZA.... SALERÒ!
— —

Por et Presidente del Ministerio-Regcncia se expidió en б de Enero 
de 18 75  un decreto con el siguiente

P A R  D E  A R T ÍC U L O S .

I. La  Corona Real y el escudo de armas de la Monarquia Espa dola 
en la forma y con los emblemas que tuvo basta 29 de Setiembre de 
1868, se restablecerán desde la fecha del presente decreto, en las 
banderas v estandartes det ejército y  armada, as! como en las mo- 
nedas. en los sellos y documentos oficiales, y  en todos los casos an
teriormente sancionados p ° r la ley d costumbre.

II. Los diversos ministérios cuidarán del pontnál é inmediato curapü- 
micnto del presente decreto.
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N O T A .

Las tarjetas, iguales i  la presente, hieron emitidas para el uso de 
Madrid, en 3 de Abrll de 1 8 7 i  y  para et de Províncias en t.* de Agosto  
del mismo ano.

A D V E R T E N C I A .

Si no micnten los antiguos documentos, el Escudo de Arm as de 
Espaiia era, állá por los meses de Agosto y Setiembre de 1868. el siguien
te: Cuartei ado de Castillos y  Leones: trés Lises al centro; Granada en 
la punta; Corona Real al timbre y rodeado por el Collar del Toison.

5



COROLÁRIO..

Lector.-., pasa la vista por el escudo que lievä el anverso de esta саг- 
tulina y dime, рог tu vida, si no créés, como yo creo, que el Gobierno 
ha DESOBEDECIDO al Gobierno, y si no recuerdas una vez mas, con- 
migo, el espaftollsimo

REFRAN:'

Si el Guardian juega a' los naipes iqué haran losfra iles?

2 0  LITERATURA

Fecha en las entraňas de Sierramorena á 7 de Ágostodé 187S aňos.

EL DOCTOR THEBUSSEM.

*9 6 . Disculpa del Gobierno por la émision de la ante
rior tarjeta, y  noticia de las indicaciones que 
para mejorarla propuso el Dr. Th. La Cor- 
respondencia de Espana; Madrid 19 y  26 
Agosto.

Ambos sueltos fueron copiados en la RC. de Enero 1876.

И97. Están verdes.— Por Don Pantaleon de la Pena.
La Prensa Gaditana; Cádiz 27 Setiembre.

Quéjase de la falta de tarjetas en los estancos, y de la difi- 
cultad para cambiarias cuando el Gobierno varia las emi- 
siones.

^ 1/9 8 . Censura estampada en ei reversode i 5o tarjetas 
de la émision del i 5 Octubre. Por el Doctor 
Thebussem.

Dice lo siguiente:

©
IN NOMINE PA TRIS,

ET FILII, ET SPIRITUS SANCTI. AMEN.

CONSIDERANDO el mal pelajey catadura de la presente tercera 
émision de tarjetas postales espaüolas, hecha en Agosto de 1875, lo ab
surdo de su Nota y la impertinência de la cifra Sr. D.;

CONSIDERANDO ane et próximo parentesco de su cartuiina con 
el papel de estraza, el mal gusto y pobreza de la orla, la tosquedad del 
sello y ringorrangos, y el desdichado color de las tintas, din un conjun
to triste y deplorable:

CONSIDERANDO que los modelos, informes y advertimientos da
dos por mi, á solicitud de un centro oficial de Espaňa, para la buena re-
daccton y confeccion de las tarjetas hän sido la Carabina de Ambrosio;
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Y CONSIDERANDO, por ùltimo, que tan groscra pieza no debe 
irse alabando aunqne la favorezca todo el género humano;

P A L L ı O : que debo de acariciar y acaricio á este peregrino 
documento, acomodándole las espaldas con la siguiente

FLOR.
«Mandará vuestra mércéd por esta primera de pollinos, Senor Di- 

»rector General de Rentas Estancadas, dar á Sancbo Panza, mi escude- 
»ro, tres de los cinco que dejé en esa casa, y están i  cargo de vuestra 
»merced; los cuales tres polimos se tos mando librar y pagar por otros 
»tantos aquf recibidos de contado que con esta y con su carta de pago 
»seráa bien dados. Fecha eD las entraras de la Puerta del Sol, frontéra 
»al Ministério de la Gobernacion, á 22 de Agosto de este presente ano.»

»Buena está, dijo Sancito; firmeta vuestra merced Como reza la Nota. 
»No es menester firmarla, dijo D. Quijote, sino solamente poner mi n l
» brica, y para tres asnos y aun para tresdcntos (di gan lo que quieran en 
»la Nota) fuera bastante.»

PHILATÉLICA.

f Advierto, porque es muy posïble que lo İgnoren en muchas oficinas 
públicas de Espaňa, que la cédula anterior y su comento no son de mi 
caletre, sino tomados de un libro que se intitula, El Ingenioso Hidalgo 
Don Quijote de la Mancha.)'

Londres: i 5 Octobre de 1875 afios.
EL DOCTOR THEBUSSEM.

Dejo copiadas á la letra las tres censuras impresas en las 
espaldas de las tres emisiones oficiales de tarjetas espaňolas, 
por la dihcultad de hallar ejemplares de estos fugaces docu
mentos, cuyas ediciones se encuentran agotadas, y ser mu
chas las personas que han tenido la bondad de pecfirlos para 
agregarlos á sus álbums. Miéntras el Gobierno espanol siga 
en su terquedad de ofrecer al público tarjetas groseras, rjdi- 
culas y absurdas, yo, más tenaz y  más terco que el Gobierno, 
he de azotarlas sin misericordia. Si el cielo me concede ocho 
ó diez anos de vida, ganaré la batalla y conseguire que Es
pana posea tarjetas decentes y decorosas. Por fortuna hay en 
la península un alto y distinguido philatelista (q. D. g.) que 
ha de favorecemos en la empresa, y cuyo retrato conocen y 
poseen todos los coleccionistas de sellos que existen en el 
mundo.

-AJŠTO DE 1 8 7 0 .
^99. L a  tarjeta postal. Su historia y  su importancia en 

las relaciones internacionales, рог Mr. Berg
mann, secretario privado de correos en Ber
lin. RC. Ju lio y  Agosto.

Traduccion al castellano por D. Emilio C. de Navas-
qtìes.
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CATÁLOGOS Y ANUNpiOS.

J ioo. Catàlogo generai de los sellos de correo, sobres y 
timbres de periódicos emitidos hasta el dia» 
con sus colores y precios. Folleto en 8.° con 
i 32 páginas.

Copio este título de la página 5, poraue faltan Ids cüatro 
primeras al único ejemplar que he logrado ver. Presumo que 
se estampó en Barcelona hácia 1864, pues no habla deemi- 
siones posteriores á dicha fecha. En las páginas 33 á 38 se 
ocupa de los sellos espaňoles. E l mencionado escrito no pasa 
de ser una descarnada lista de precios, traducida sin duda 
del francés ó del inglés.

El acreditado periódico el F . llamó á concurso y ofre- 
ció premio al'dificil tema de Lista descriptiva de los sellos 
de Espana. En el número correspondiente á Settembre de 
1876, publica el resultado del certámen, al cual, como era 
de suponer, no ha concurridoninguna pluma espaňola. Los 
Sres. Capitan M. D. Beresford O. B. Hake, y Reginald 
Walker, nan presentado escritos importantes, pero incom
pletos cada uno de ellos, porlo que parece que el prémio se 
distribuirá entre los tres competidores.

j  10 1. Morillas y  Riviere. Depósito de sellos de correo 
para colecciones. Calle de Cabrera de Neva- 
res, i ,  Cádiz.

Circular impresa, de i.° Agosto 1870, ofreciendo sus 
servidos á los coleccionistas de sellos. Anúnciase esta acre- 
jditada casa en AV. de 1872 y en otros periódicos.

У 102. Compra de sellos espanoles.... Calle de la Mon
tera 20, Madrid.



Anuncio repetido en los números 2, 3 y 4 de E l  Colec- 
cionista de Seîlos, en 18 7 1.

^ю З. Avisos del Sr. Treichel, de Berlin, y del Sr. Des
monts, de Rouen, para corresponderse con 
algun espafiol sobre compra, venta y cam
bio de sellos de correo. A V . 18 7 1.

Л 04. Leopoldo Lopez Ruiz.... Venta, compra y cam
bio de sellos nacionales y extranjeros.

En Madrid.—Anúncios en AV. de 1872 y 187З. Esta 
casa sigue hoy (1876) establecida en la Calle de la Cruz, nú
mero ì; se anuncia por medio del membrete de sus cartas 
(que es curioso por llevar un elegante medailon con el bus
to de Don Alfonso XII), y en las cubiertas de sus paquetes 
de sellos, estampadas con esmero, de las cuales conozco seis 
variedades debidas como regalo á la finura del Sr. Lopez.

!y io 5. A. S . Grosso. Coleccionista de sellos. Amargura 
1 1 ,  Cádiz.

Hállase esta leyenda en un lindo sello adhesivo, seme- 
jante á los de correo, muy bien estampado con tinta azul.— 
Me aseguran que dicho coleccionista vende y cambia sellos 
desde el afio 1875.

J 106. Centro general timbrófilo espafiol. P. R . de Tor
res. Calle Nueva San Francisco, 1 1 ,  Barce
lona, y Veneras 5, Madrid.

Afio 1876. Anúncios en cubiertas de paquetes de sellos, 
y en el membrete de las cartas.

'i 107. R . Fernandez y  Compania. Barcelona,
Anuncio en la cubierta de la Guida ilustrada del tim-  

brófilo: Bolonia, Agosto 1876. •
^108. Anúncios y precios de suscripcion á los periódicos 

Le Timbre-Poste; The Stamp-Collector s 
Magazine; The Philatelist; Le Timbrophile; 
The Philatelical Journal, y  Gaiette des 
Timbres. A V . 18 7 1 y  72.

PHILATÉLICA. 23
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CURIOSIDADES.

109. Sello de Franco. (Autèntico).
Hállase abierto en boj, y formando una sola pieza de 

95 milímetros de altura, con su mango labrado á torno. Es
te instrumento, que no vacilo en calificar de philatélico, 
pertenece al primer tercio del siglo XIX . Hé aqui la estam
pa de dicho molde con la falta ortográfica de escribit Al- 
vaida por Albaida :

i io. Cubiertas de antiguas cartas franqueadas. (Origi
nales.)

Ano 1807. Lo impreso con mayúsculas aparece es
tampado con sello de madera y tinta roja.

FRANCA

A mî S .» Z).‘  Engracia Viale de Lacomba

en

PIURA
PERU

Por Cartag.a ) 
de Indias 5

Cadi\
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Otro sobrescrito de la misma fecha, dice en negro:

F IL IP IN A S
FRA N CA

Ambas cubiertas lievän líneas de tinta cruzadas de ângu
lo á ângulo en esta forma X -

Aňo 1 8 1 1 . De la Isla de Cuba. Lievä en azul:

n i .  Sellos de habilitar en el ano 1868. (Autênticos.)
U no en cobre obtenido por medio de la galvanoplastica, 

é ingerido en un trozo de laton, al cual se adapta el mango 
de madera para usarlo á mano. Es el conocido entre los phi- 
latelistas con el nombre de tipo Vizcaya. Hé aqui su es
tampa:

Otro abietto en bronce á mano, por el sistema ordinario 
de losgrabadores. Nombrado tipo Cadi\. Su estampa es esta*.

H U MACAO 
FRAN CO

Ano 18З0. Sello elíptico en negro:

HABANA
FRANCO

1 1 2. Oficio de la Administracion de Hacienda pública 
de Cadiz al Administrador de Rentas de......,
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datado en i 5 Octubre 1868, prevmiéndole 
que se habilitase el Papel Sellado existente, 
cubriendo el busto de Dona Isabel de Bor
bon con el lema de Habilitado por la N a
don. (Original.)

1 13. Expediente sobre falsificacion de un sello de cor
reo. (Original.)

Fué formado en Tolosa á 19 Mayo 1870, con arreglo á 
lo dispuesto en real decreto de 16 Marzo 1854, para averi-
Í;uar el nombre de la persona que desde Madrid enviaba á 
a antedicha poblacion un pliego dirigido á Don Vicente 

Unanue, con un sello dibujado en su cubierta. El Sr. Una- 
nue cortó y entrego la firma de la сапа, que decia Juan, 
anadiendo desconocer el apellido y domicilio del sujeto que 
se la mandaba. Al proceso se halla adherido el sobrescrito, y 
es de admirar la paciência, tiempo y trabajo invertidos en 
pintar con tinta azul la miniatura que representa el sello de 
5o milésimas de escudo usado en Espana durante la citada 
fecha. •

1 14. Junta de Comercio de Vizcaya. Anúncios con fe
cha en Bilbao á 8 y  26 Marzo 187З, autori
zados por Don C. Coste у  Vildosola. (Tira
da de 60 ejemplares que no se pusieron en 
venta. )

Dos pliegos impresos en letra gruesa y folio mayor, pa
ra ser fijados al público, que debi como regalo á mi genero
so amigo El Hach Mohamed el Bagdády. Se establece un 
servicio de correos por medio de un buque de vapor, á cau
sa de hallarse interrumpido por los carlistas el l'erro-carril 
de Tudela á Bilbao, imponiendo el recargo de 2 5 cêntimos 
de real á las cartas que se remitiesen por esta via mariti
ma. En el segundo anuncio se eleva el sobreporte á io cên
timos de peseta (40 de real), y se advierte que la correspon
dência será sellada con un timbre que diga P or Vapor. (El 
asiento nùmero 144 de este Catàlogo cita un artículo del 
SCM. donde se dan facsimile y noticias del expresado sello.)

i i 5. Circular y  oficio del Intendente General de Ha
cienda, de Don Cárlos VII, datados en San
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Boy de Llusanés el i ,°y  5 Abril 1874, crean
do el sello de comunicaciones de valor de 
cuatro cuartos ó sean 16 maravedís. (Oficial.)

Copia impresa autorizada con la rúbrica autògrafa de 
D. Francisco Solà, y un sello de mano en azul con las armas 
de Espana y la letra de Real intendencia del principado de 
Cataluna. Este peregrino documento se halla traducido al 
frances en el T P . de Agosto 1874.

1 1 6. Tarjetas postales con el busto del rey Amadeo 1.
Informe dado al Sr. Director General de 
Instruccion pública, por la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, en 29 Se- 
tiembre 1874. (Copia manuscrita.)

Copiare este informe por referirse á unas tarjetas que no 
llegaron á circular, y de las cuales probablemente conserva- 
ràn pruebas algunos coleccionistas. Dice asi: «Esta Acade- 
»mia ha examinado atentamente los trabajos preparatórios 
»y de grabađo ejecutados рог el grabador D. Pascual Ale
nare, para los sellos de las tarjetas postales, que consistent 
» t .° en un modelo del busto ó cabeza del ùltimo Monarca; 
»2.° un dibujo y planchagrabadaencobre; 3. ° lasreproduc- 
»ciones panicográficas; 4.0 reproduccion en cobre de esta pa- 
»nicografia; y 5.° el tipo ó troquei para imprimir. Viste to
sdo detenidamente y apreciado el trabajo que representa y 
nlos sacrifícios que exije, la Academia, deacuerdo con el pa- 
»recer de una comision especial facultativa nombrada al 
»efeeto, los aprecia en la cantidad de 2.925 pesetas distri- 
nbuidas en la forma siguiente: Por el modelo, 25o. Por el 
»dibujo y plancha, i . 5oo. Porla reproduccion panicográfica, 
»125. Porlas reproducciones en cobre, 5o. Por el gra bado 
»del tipo ó troquei, 1000. Este es el parecer de la Acade- 
»mia, &.»

Si es que llegaron á estamparse algunas pruebas de esta 
tarjeta, yo no he logrado verlas.

u '7 . Sellos falsos. Informe dado al Sr. Director Gene
ral 'de Instruccion pública por la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando, en 
29 Setiembre 1874. (Copia manuscrita.)

Resulta de este informe, que examjnados atentamente
e

27
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los i . 172 sellos de comunicacïones de 5o milésimas, remiti
dos рог el Gobierno, no hän podido descubrirse entre ellos y 
los legítimos más diferencias que los tonos de color de las 
tintas; teniendo por seguro la comision, que todos proceděn 
del tipo legítimo con que el Estado verifica la estampacion 
oficial,—«sin que le sea dado asegurar que no haya podido 
»haber abuso en la estampacion. Este parecer lo háce suyo 
»desde luego la Academia, y por su acuerdo tengo la honra 
»de comunicárselo á V. L , con devolucion de los 1 .17 2  se- 
»llos; mas como el asunto no carece de ciem  gravedad, y el 
»sistema que se emplea para esta clase de labores en la Fá- 
»brica Nacional del Sello se presta demasiado al fr a u d e  y  
i>á los abusos, la Academia se permite Hamar la atencion 
»del Gobierno á fin de que en lo sucesivo disponga que es- 
»tas operaciones se arreglen, prévio el consejo ó parecer de 
»las corporaciones facultativas competentes, á fin de evitar ó 
»precaver las falsificaciones, al mismo tiempo que se dé al 
»timbre del Estado la importância artística que merece y 
»todas Ias garantias de respeto y seguridad de que necesitan 
»estar revestidos los efectos timbrados.»

Los philatelistas han dicho repetidamente que los sellos 
de correo emitidos en Espana desde su creacion en i 85o 
hasta 1875, carecian casi todos de condiciones artísticas, 
agregando que las falsificaciones eran tan frecuentes, porque 
algunas quizá sahan de los mismos talleres del Gobierno. EI 
anterior informe indica que la Academia de Bellas Artes, 
opina en este punto casi lo mismo que los coleccionistas de 
sellos, los cuales lievän diez anos de repetir lo,que hasta 1 874 
no han manifestado los seňores Académicos. Más vale tarde 
que nunca.

1 18. Informe y  modelos de tarjetas postales. Manus
crito por el Dr. Th. (Original.)

Tal proyecto, formado en 12 Enero 1875 en virtud de 
amistosa solicitud del ilustrado Director General de Comu- 
nicaciones, Excmo. Sr. Don Gregorio Cruzada Villaamil, y 
aprobado por éste, no llegó á practicarse, porque en Espana 
depende de las oficinas de Hacienda y de la Fábrica del Se
llo, más bien quede los ministérios de Gobernacion ó Fo
mento, lo referente al dibujo y condiciones artísticas de los 
sellos de correo.

119 . Tarjeta postal. (Prueba.)
Circulo entre los colecionistas por Marzo de 1876, y ha 

sido reproducida en el T P . de Abril 1875, y en las fajas de 
la Guida illustrata del Tim brofilo, papel dc Bolonia, en
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Julio 1876. Lievä orla y medallones encarnados; en el de la 
izquierda el busto de Don Alfonso XII, y en el de la derecha 
dos mundos sosteniendo á dos escudos, bajo corona real. El 
blason de Espaňa, que se halla en uno de estos, ofrece la equi- 
vocacion de haber puesto leones y  castillos en vez de Casti
llos y leones. De la leyenda y forma de esta tarjeta, podrá 
formarse idea por el siguiente croquis. Su verdadero tamaňo 
son 78 y 127 milímetros.

0 ESPANA.
TARJETA POSTAL

Sr. D ... ............. ..... _________

Poblacion--- ------ -------------------— ’ 

• 29

Siguiendo micostumbredecensurarlo más rudamente po- 
sible las emisiones de tarjetas espanolas que lo merezcan (y 
hasta ahora todas lo han merecido), imprimiendo la crítica en 
su reverso (1), dispusealgunos renglonespara la cartulinaan
terior. Aunque no llegó á multiplicarse, estampé tipogràfica
mente en el único ejemplar ó prueba que poseo, lo que’.sigue:

©
JH S. M. Y  JP H .

A L IF A F E S  Y  P E L IT R IQ U E S D E L  P R E SE N T E  

SlQ Ü IN A Q U E .

I. Aun cuando el floreciente estado de las areas espanolas 
permite el inútil rumbo de dos timbres, sobra cualquiera de 
ellos por amor á las artes del grabado.

II. La orla tambien es mala, é imitáción chabacana de la 
que lievän Ias tarjetas de Terranova. Más välierä una copia 
servii de tan excelente modelo.

III. La J  de la palabra Tarjeta, más que jo fa  parece un an- 
zuelo de pescar tiburones.

IV. Falta un punto redondo despues de Tarjeta postal.

<i) Víanse los anteriores asientos números 77, y 98.



V. Sobra la cifra SR. D., pues ni los soldados, ni los mi
nistros, ni las monjas, ni las duquesas, ni Dulcinea del 
Toboso, ni otras muchas personas, tienen tratamiento de 
Seňor Don ni de Seňora Doňa.

VI. EI vocablo Poblacion (muestra aqui de refinado gusto 
epigràfico y literário) debió escribirse mas abajito, pues en 
todas partes del mundo se apunta el pueblo adonde se dirije 
la misiva en el sitio inferior del sobrescrito.

V II. Parecen deexajerado tamaňo el par de bolas ó mundos
en que se apoyan los escudos, atendida la poca pujanza de 
Espaüa y la no circulacion ultramarina de las tarjetas, hoy 
en dia. „

V III. Aplaudo que no se haya omitido la palabra ESPA N A  
en letras gordas, pues desde háce seis siglos hasta ayer, el co- 
nocido blason cuartelado de este país empezaba con el costi
no. Comenzar por el leon es una barbaridad heráldica, vis
ta por primera vez en las presentes tarjetas, y de la cual nose 
conoce ejemplo ni áun en las groseras muestras de estancos 
de aidea borrajeadas por pintores de mala mano. —

COROLÁRIO. St antes de darias al público para su uso 
é ilustracion, visase las tarjetas una junta de peritos en artes, 
gramática, correo, heráldica, literatura y sentido comun, com- 
puesta de un peon de albanii, un tagarote, un cartero suplente, 
un quinto, un mozo de mulas y un mentecato, es seguro 
que no vendrian al mundo con tantos y tan garrafales de- 
fectos.—Asi lo siento y noto, salvo mejor parecer.—Calen- 
dado á i.°  Abril 1875.—El Dr. Th.

120. Album de sellos, de Ysasi.
Notable y riquisima coleccion de sellos, signos de fran- 

queo, pruebas y curiosidades philatélîcas de Espana, forma
da yjxtseida por mi excelente y querido amigo el caballero 
espanol Sr. Don Victoriano G. de Ysasi, residente en Lón- 
dres. Este Album no tiene hoy (1876) rival ni compaňero 
en su clase.

12 1 .  Album de tarjetas, de'Palacio.
Tambien carece de rival la coleccion de las veinte y tan

tas tarjetas espanolas, emitidas por particulares en 187З, que 
ha logrado reunir el jóven y entendido phİIatelista Šr. Don 
José Maria de Palacioyde Palacio, de Barcelona. El inven
tario de estas cartulinas, que no se pusieron en venta, es el 
que resulta del escrito senalado con el nùmero 79 de este catá
logo, y  para el cual recibí eficaz ayuda por parte de mi gene
roso y buen amigo Palacio.

ЗО LITERATURA
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ARTÍCULOS EN FRANCES Y EN INGLÉS POR EL

DR. TH.

122. Timbres ď  Espagne et colonies, avec la marque
H abilitado . T P . Mar\o 1870.

123. Idem. Idem. Le Timbrophile; Paris, Mayo 1870.
124. Les H abilitados ď  Espagne. TP. Octobre 1870.
125. L a  franchise des lettres en Espagne en 17 16 . TP.

126. Les timbres faux ď  Espagne en 1 856. TP. Octu-

127. Les timbres faux d’ Espagne en 1857. TP. Di-

128. Avis á quelques philatélistes. TP. Diciembre

129. L ’ énigme de Cuba. TP. Junior872. 
ì Зо. Un timbre fiscal de Madrid. GT. Noviembre 1872  

T 3 i. Les timbres ď  Espagne de Don Carlos. TP. M a
yo  187З.

132. Cartes de correspondence en Espagne. TP. Ju 
lio 187З.

1 33. Correspondence. GT. Junio 1874.

(1) Este aviso, asi como el del escrito n." 140, se reduce н manifestar que ni formo 
album, ni colecciono sellos, ni puedo ror consiguiente cambiarlos <5 venderlos. Son tantas las 
cartas que he recibïdo y recibo sobre este tema, que en la imposibilidad de contestarias direc- 
tamente, me he valido de los diários philatélicos para responderias. Mi aficion se limita á la 
literatura timbrológica, y nada más.—jEl Dr. Th.

Octobre 1870.

bre 18 7 1 .

ciembre. 18 7 1.

18 7 1.  (i).
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IST О T-А. S.

Los 147 números de que consta este catálogo, por 
contarse dos veces el asiento 55, se hallan distribuídos 
del modo siguiente:

Coleccion Legislativa de Correos.....................  3
Revista de Correos....................................................... 28
E l Averiguador (Segunda época). . , . . 44
Diversos periódicos espafioles. . . . . .  21
Idem extranjeros............................  25
Periódicos espafioles de sellos...........................  2
Folletos....................................................................  3
Papeies sueltos impresos y manuscritos. . . 17
A lb u m s . .............................................................   2
Sellos de bronce y de madera. ...........................  2

. T o t a l . , . . . . . 147

Los 25 asientos delà Seccion Quinta, no debianha
berse incluido en este folleto. Páselos por alto el lector.

E l redactor de este catàlogo posee todo lo que en él 
se contiene, ménos lo consignado en los núms. r 20 y  1 2 1.

En el periódico de Madrid La Correspondência de 
Espaňa, del 9 Octubre 1876, dice que «el juguete cómi- 
»co estrenado anoche en el Teatro Martin con el título 
»de La Tarjeta Postal, obtuvo un brillante éxíto, sien- 
»do llamado su autor, Don Rafael Maroto, al palco es- 
»cénico.» He procurado adquirir una copia de esta pro
duction dramática, por ser la primera que, segun creo 
y á juzgar por su título, se ha escrito en Espafia sobre 
un tema philatélico-postal. No he podido conseguir el 
ejemplar por no haberse terminado la impresİon, segun 
tuvo la bondad de manifestarme en 5 Noviembre 1876 
el Sr. Don Antonio Alvarez, propietario de la obra, 
quien anadia que pensaba entregar la administracion de 
ella al editor Sr. Gullon.

FİN



/

---ESTAMPADO EN LA MUY NOBLE, LEAL É INVICTA CIUDAD---

■ • I .• - .
— DE SEVILLA, POR INDUSTRIA DE DON FRANCISCO---

---ALVAREZ Y C.* Y ACABOSE EN EL DIA DEL---

---APOSTOL S. ANDRÉS, XXX DE NOVIEMBRE—
r . f, % J

— DEL AŇO DEL SEŇOR DE—

— MDCCCLXXVI—

---AŇOS.---



''Tirada de ciento treinta ejemplares, de 
los cuđles-se gßnen en venta cuatro docenas.

L o n d r e s . —Bernard Quaritck; Bookseller,
1 5 Piccadilly. __ _

P a r is . —Donnamette y Hattu; 3 y 85 Rue
de Rennes.

M a d r id . —Leocadio Lopez.
B a r c e l o n a .—Ju an  Oliveres.
M à la g a . —̂ |o s é  Garcia Taboadela.

. —Francisco Alvarez y C."
—jRëvista Mèdica.

—

io: đos francos.)

Câdiz.




